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D 1 0 . Mares 23 DE ENERÓ DEL 2001 

+ dos contra las deu 

A 

REA, GERMAN ALTAMI-" 

RANO LEON Y FRANCESCO * 

GIANNELLI porlas obfigacio- , 
nes de hacer o de dar, con ex- * 
cepción de quienes lengan 

créditos hipotecarios, los cua- 

Yes podrán hacer valer sus de- 
* rechos:por separado para el 

Se proceda a la ocupación de 

sus libros, Corespondancia: y 

demás documentos, para cur 

yo electo intervendrá uno de 
los señores Síndicos del con- 
surso designados por la H. 
Corte Superior de Justicia de 
Quito" 2 - Hágase saber al pú- 

blico sobre asta deciaratona “efecto, ofíciese a todás los 
. por medio de una de los pe Juzgados de lo Civd de Pe 

riódicos de mayor circulación” chucha, 4.- Que se remitan 
naciona! que s8 editan en es- “Eoplas certtiicadas de todo lo 

ta localidad; 3.- Que se su actuado en este proceso a la 
mulan todos los'juicioó segui- oficina respectiva a fin de qué 

res se- por. sorted se «determina el 

ñaras MARIA KLAIC «LA Juez de to Penal de Pichincha ** 

* gue deberá calificar esta in 

solvencia y proceder al ms 
pectivo enjuiciamiento penal; 

    

   
    

    

    

"Para las eláctos pertinen” 
en virtud de la interdicción 
administrar tos: bienes * que 
pesa sobrá Jos deudores se- 
fiores MARIA KLAIC LA- 
RREA, GERMAN ALTAMIRA- 
NO“ LEON Y FRANCESCO 

  

prohíba que los deuda- + 

” GIANNELU conforme la se- 

“ñala'el Art 523 del Código de, 
Procedimiento Civil, notifique 

$8 cor esta providencia a los 
soñores Notarios, Registrador 
de la Propledad: y Mercantil 
del- Cáritán Quito, Gerentes 
de los Bancos de esta ciudad, 
Supenntendente de Bancos y 

Compañias; Contralor Gena- 
ral del Estado, Director Nacio- 

de Migración y Extranje- 

Director de la Policía Téc- 

  

> Eb UBLICA DEL ECUADOR 
3 EN "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
“SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA N.D.T. SERVICE 
S.A... — PL A 

Se comunica al público que la compañía N. .D: -T. SERVICE s. A. Se constr 

—tuyó por escntura pública otorgada ante al Notario: Trigésimo Noveno del 

Distrito Metropotitáno de Quito, el 4 de enero del 2001, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, médiante Resolución N? 01 1.0. 1.0299 

- de 19 ENE. 2001. ? . os 
Y 

  

1. . DOMICILIO: Distrito Metropoltano de Quito, provincia de Pichincha. 

DURACION: 30 años a partir de.s su instación.      

       
“4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La ejecución de ensayos no 

z destructivos en cuanto a la inspección y control de calidad de soldaduras, 

fabricación, instalación, hscalización y supervisión de tendido de tuberías, 

*. de Ineas de flujo y transterencia, oleoductos, gaseoductos:... 

“|..-5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: LA Compañía está” 

administrada por el Directorio, Presidente y el Gerente. El representante 

legal es el Gerente. . 

Quito, 19 ENE. 2001. . / -Aa 

SECRETARIO GENERAL -   

  

(SENDA) y :Min! terio de Fe 
nanzas.. Conmínese a los 

. demandados a ejercer el de- 

“techo establecido en el An. 

532 del cuerpo legal antes ch 
tado.- CHESE a los deman- 
-dados señores MARIA KLAIC 

LARREA, GERMAN ALTAMI- 

. RANO LEON Y FRANCESCO 

* GIANNELIA de cuerdo al ju- 
rarmento rendido y Art, 98 del 

de amplia circulación de los 
Que se editan an ésta ciudad - 

Cuenta el casillero Judicial 

1890: de los Drs. Edmundo 
Erazo S; y Eladio Pazmiño A, 
así como la autorización dada 
A dichos" profesionales.- Cite- 

89 y Notifíquese. F) Dra. Ma- 

ría Elena Chávez, Juez 230 
de lo*Civil (sigue la notrfica- 

"* csón) Lo que comúnico a Ud 
Para los «Eines legales consi- 
guientes.- “Previnléndoles a 

“los demandados la obligación 
Que tiene de' señalar domicilio 
Judicial para sus futuras notifi-. - 

+cacloriés dentro de! perímetro 

legal .- Certifico 
Atentamente 
José Guarraro Benítez 
SECRETARIO 230 CIVIL. 
hay selo y firma 
ay2013207/A.C.. 

a al 

”., A - 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ER- 

NESTO ARMENDARIZ SAL- 

VADOR 

¡JUICIO : INSOLVENCIA No. 

244-2000-E.D. 

CUANTIA“ INDETERMINADA 
ACTOR: BANCOMEX S.A. 
EN SANEAMIENTO rapre- 

p 

tonso Borja Gallegos 
DEMANDADO: Emesto Ar-   mendariz Salvador - - 

. Cédigo de Procedimiento Ci- . 
vil,-en uno de los peñiódicos * 

Agréguese la documentación . 
'acormpañada.- Téngase en- 

* 

entado par el Dr. Asrmro AR. 

JUDICIAL 

- embargo el demandado opo- * 

    

  

- guidos en contra de el de- 
mandado por obligaciónes de 

dar hacer, pudlendo los 

“acreódores “hipotecar hacer 

" VENTARIOS No. 1208- 2000 . 
“UTBR) 
PROVIDENCIA 7 
JUZGADO CUARTO DE LO 

valer sus derechos por sepa-_ 2 CIVIL DE PICHINCHA: Oullo, 
rado.- Prohibase al domanda- 

" de ausentarse .del tugar del 

juicio y se ordena que se pre- . 
sere el balance de sus ble- 
nes con indicación del activo 
y pasivo 'en el térmmo de 
“ocho días.- Remítese copla 

. de lo actuado a uno de los 
señoras Jueces de lo Penal 
para la talificación de la insol- -. > 
venca. Como el fallido queda 

en interdicción de administrar 

sus blenes, notiiquese del 
particulas a los señores Nota- 
ro, Registradores de la Pro" 

.piedad ,: Marcanill de este 

cantón.- Oficiese hacióndoss . 

conocer del partcular a los 
señores Gerentes de los Ban- 
cos de la localidad, así como 
al Otrector General de Perso- 
nal, Contralor Genaral del Es- 

“tado, Supenntendencia de 
Bancos y Compañías, cúm- 
plase en fin con todas las di 

gencias pertinentes en: asta 
clase de juicios: Podrá sin 

nerse al presente juicio, pa- 

gando al valor adeudado 0 di- 

mitiendo bienes equivalentes 
en el tármino de tras días.- Ci- - 

” tese al demandado de contor- 
midad Aj Art. 86 del Código de 
Procedirmento Civil, mediante * 

tres publicaciones en un dia- 

“fío de mayor circulación de, 

esta cludad .- T en 
cuenta al domicilio y casillero 

7 judicial designado por alac- 

*tor.- Agréguese al proceso los - 

+ documentos presentados No- 

- tlíquese.- f) Dr. Alberto Pala- 
> elos D. JUEZ". * 

Lo que llevo a su conocimien- . 

to para los finas legales cansi- 
guientes, previiándole de la 

obligación que tiene da saña- 

tar casillero judicias para futu- 

fas notificacanes que le co 
respondan. 
Ledo. Rodngo Aulestial 

SECRETARIO DEL JUZGA- 

. 19 de diciembre del 2000 - 

“Las 1100 - Vistos, La com 
petencial de esta causa, se ha 

radicado, en -esta Judicatura 
mediante el soneo respectivo 

.por lo tanto avoco. conock" 
* mienta de la misma. En.lo * 

pnncipal, la demanda presen- * 

¿lida es clará, precisa y reúne 
los requisitos de Ley; en con- 
secuencia, de acuerdo a los 
certificados de Defunción de: 
Juan Conejo .Tefán “y” María 
Matilde Males Lema, que 

acredita en derecho, la muer- 
te de los mismos, se ordena 
la apertura de la sucesión y la 

facción de inventarios de los 
bienes dejados por los "cau- 
santes Cítese a los deman- 
dados: MARÍA ROSA ELENA, 
MARIA CECILIA, MARIA 
ELENA, JOSE JUAN, MARÍA 
MERCEDES, ELSA MARIA Y 

MARIA MATILDE -CONEJO 

MALES, en el lugar indicado * 

* condénase al actor al págo de - - 

” para el efecto: y, a los harede-. . 

- 105 presuntos y desconocidos 
de Juan Conejo Tarán y María + 

Matilde Males“Lema, cítase- 
.les de conformidad a lo dis- 
puesto por el An, 88 del Cód: * 
go de Procedimiento Civil, por 
la prensa, en uno de los pe- * 
riódicos de mayor circulación 

y que se aditan en esta ciu- 

dos de Quíto.- Cuéntese con 
el señor Procurador de Suce- 
siones de Plchincha.- Ayré- 

” quese * 
acompañada. Téngase en 

i cuenta el domicillo Judicial 88 

- alado. Notifíquese. f. Dr. 

Patricio Veca Quijano, /Juez.- 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley, 
advirilándole de la obligación 
que tiena de señalar casilla 
judicial del Palacio de Justicia 

de esta'ciudad de Quito, para 
recibir tuturas notificaciones. 
Quito, 11 de enero del 2001. 

Dr. Danny L. Moreira Mendo- 

  

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A LOS HEREDEROS PRÉE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DE: JUAN CONEJO TE- 
RAN y MARIA MATILDE MA- 
LES LEMA, Se les hacé co- 

* DO QUINTO DE LO CMI DE za 

PICHINCHA SECRETAHIO. 

hay Erma y selol. hay un sello 

ayito7/A.A. ay2013151/A.C, 

JUZGADO CUARTO DE LO A. DEL E. 

CORTE SUPERIOR DE 

QUITO 4ta. SALA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A: 

Mercedes Elina Alvarez Saa 
Yda. de Goetschel, Eduardo 

“contenido de la demanda Int-' 
cial: escrito de reforma a 
“aquella y esta providencia cí- 
tese a todos y cada uno de 
los demañdados. AJ tenor del -. 
inc. tro. del Art. 74 del Código 
de Procadimiento Civil por- 
fectamente aplicable al caso, 

Jas costas causadas hasta la 

reforma a ta demanda._En $ 
4,00 se,regutan los honúra-""* 

” rios de los doctores Benigno .' 

“Villagómez Arguelid, Bollvar 
House Guerrero y Femando 

«Jaramillo Albán, defensores 
de los demandados señores 

-Eduardo Goetschel Alvarez, 
“Mercedes Alina Alvarez Saa- 
Vda de Gostschal y Luis A- 
berto Benítez Saa, respect- 

vamente, y en $ 2,00 para ca- 

da uno de los defensores de 
la demandada 

Goestschel Alvaraz, Drs. Ru- 
bén Aguira López y Mauricio 
Aguire López, valores que se 

les entregará a los nombra- 
dos profesionales previa de- . 
ducción del poorcentaje que 

cormesponda” al Goleglo de 
Abogados de Quito No pro- 
cade y se desestima el pedido 
de la-parte actora para que 
como medida cautelatoria se 
prohiba la enajenación del in- 
mueble al que se refiere la da- 
manda.- Citesa y Notifíquese. 
$ Dr. Jorge A. Ortiz B. MINIS- 
_TRO PRESIDENTE. Ceriifico. 

Or. Hemán Alvear P. Secreta- 
rio Relator. > 
Dado én Quita, a los diecinue- 

- ve días del mes de enero del 
la documentación * año dos mil uno, a les quince 

horas. r . . 

” Dr. Hernán Alvear PP... + 
SECRETARIO RELATOR DE 
LA CUARTA SALA DE LA 
CORTE SUPERIOR CN 
Hay un sejlo : k 
aj/2013234/A.C. A 

Ñ 
e 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
PRESUNTOS Y DESCONO- 
CiDOS HEREDEROS DEL 
OUE EN VIDA SE LLAMO 
ARO RODRIGO SAMANIE- 
GO SALAZAR. 
ACTOR Cooperativa de Aho- 
rro y Crédito “Docentes Unk 
versitarlos", representado por 

- el señor Doctor Edwin Yépez 

Gostschel .Alvarez,” Cecllia . 

Landázurl, en su cabdad de 

Gerente y Representante La- 

gal. 
DEMANDADOS: —Rodnga, 

Juan, Francisco y José An- 

Jimena * 

  

WwWw.lahora.com.ec 

cha por el accionante, cúm- 
Plase con lo dispuesto en el 
auto de calificación inicial es- 

lo es que se cite a los presun- 
los herederos del extinto Fo- 

* digo Samaniego Salazar, por 
medio de ta prensa en uno de 

los dlárlos de meyor circula- 
ción de esta ciudad de Quito. 

NOTIFIQUESE Y CIUMPLA- 

SE . f) Dr. Vicente Syiva VIZ- 

Carra. Juez. 

Lo que comunico a usted pa- 
ta los finas de lay, previnlón» 
dale de la obligación que tle- 

Ne de señalar casillero judicial 
para postenores notficacio- . 

nes, - : 
Braullo Lenin Pérez Peñañel. 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO DECIMO DE'LO CIVIL 

DE PICHINCHA . 

Hay un sello 

a//2013262/A.C. 

AVISO JUDICIAL 

“CITACION JUDICIAL A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL SE- 
ÑOR JOSE TITUAÑA GUA- 
MAN, CON LA DEMANDA DE 

PARTICION PROPUESTA- 
“POR 105 SEÑORES JU- 
DITH ERCIRA ORBE NIETO 
Y OTROS 
ACTORES: Judith Erclra. Or 
be Nieto, Hemán Eduardo, 
Mercedes Isabel, Alíredo 

Efrain, Marco Patricio y María * 

Guadalupe Loayza Orbe * 
. DEMANDADOS.- Herederos 
Presuntos y Desconocidos de — 
José Tituaña Guaman % 
“JUICIO - Partición 
TRAMITE.- Especial 

CAUSA NO. 1084-2000 
E-PROAÑO 7 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 

. Parnción de blenes 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE 10 
CIVIL DE PICHINCHA:.- Qui 
to, a 10 de noviambre dal 

2.000.- Las 10h00.- VIS- 

TOS:.- Ávoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Juaz Titular de es- 
ta Judicatura. En lo principal, 

la demanda que antecede as 

clara, completa y reúne jos 

deniás requísilos de Ley. Se 
concede a las partes él tónmi- 

no de quince días, a: fin de 

que presenten todas las cues- 

tiones previas de resolución, 

a tin da levar a efecto la par- 

tición que se solicita. Cítese a 

los herederos presuntos y 

desconocidos del señor JO- 
SE TITUAÑA GUAMAN, por 
la prensa de conformidad con 

 


